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i r P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
MINISTROS. 

DE 

ti i : 
¿1 Presidente del Consejo de Ministros 

al Excrao. señor Ministro de la Goberna 
cion: 

Lunes 2 de Agosto. A B O de 1 8 5 8 . 

«Oviedo 31 de julio de 1858, á las ocho 
de la noche. 

' SS. M M . y AA. han llegado á las cuatro 
y media sin novedad. Los habitantes de 
Oviedo, mezclados con la muchedumbre de 
forasteros que han afluido á la capital, no 
cabiendo en las calles n i , en las plazas, lian 
formado un estenso cordón que estrechaba 
por íargo espacio el camino que traian Sus 
Majestades: el entusiasmo de los naturales, 
sofocado' al principio por un sentimiento de 
respeto.. ha estallado después, principal
mente en frenéticos vivas al Principe de As
turias, en quien et pueblo parece haber 
personificado el culto de su orgullo nacio
nal.» 

RI Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. sefior Ministro de la Gobernación: 

«Oviedo 1.* de agosto de 1858, á las doce 
y 40 minutos de la noche. 

' SS. M M . la Reina y el Rey y tu augusta 
Real familia continúan ain novedad en su 
importante salud. 

Esta noche, después de la comida, Sus 
Majestades han recorrido á pié las calles de 
la ciudad con objeto de ver las iluminacio
nes, siendo acompañadas én su carrera por 
un inmenso gentío, que no ba cesado de vi* 
torear A SS. M M . y al Principe de Asturias 
hasta su regreso á Palacio, verificado des
pués de las once.» 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a de 
M a d r i d . 

Negociado 3.a—Montes.—Circular. 

Por el Ministerio de Fomento se me co
munica la Real orden circular que á conti
nuación se inserta: 

•Ministerio de Fomento.—Montes.— 
Circular.—Una de las causas que ha con
tribuido mas poderosamente ft destruir 
nuestros montes, son los incendios. Intere
ses bastardos, arraigadas preocupaciones, 
perniciosas costumbres de antiguo introdu
cidas en el cultivo agrario, la apatía y la ig
norancia, presentan graves obstáculos ft la 
Administración pública para poner término 
ft tan terrible azote, que ba convertido en 
yermos estériles muchos territorios en otro 
tiempo fértiles y abundantes, llenos de ve-
jetacion y de vida. Afortunadamente, si el 
error ó el crimen reunieron en dallo de los 
montes estos elementos de destrucción, tie
ne al fin ft verificarse hoy una' saludable 
reacción en Tos pueblos, que reconocen ya 
todo el precio del arbolado y la necesidad de 
fomentarle; ls ilustración ha disipado mu
chos .errores; que les hacian considerarle co
mo un enemigo de ta agricultura, Cuando' es 
aoausiber mas poderoso; y lá Administración: 
4*1 ramo cuenta con recursos y una organi
zación de que antea carecía, para vigilar dé 
cérea ft loa destructores de esta riquezs y 

• \ on .< ' 
reducirlos ft la impotencia. Aprovechando 
tan propicias circunstancias, puede abrigar" 
se la fundada esperanza de impedir que ae 
repita en la presente estación el bárbaro es
pectáculo que han ofrecido con cobrada 
frecuencia nuestros ricos y florecientes nos-
ques, convertidos en una inmensa hoguera, 
que cambió su lozana vegetación en la des
nudez de un páramo, y su natural fecundi
dad en improductivos eriales. Tanto mas 
confia el Gobierno en conseguirlo, cuento 
que no es dudoso qoe los Gobernadores con
tribuirán ft ello, desplegando todo su celo, 
sin omitir ninguno de los grandes medios 
de que dispone su autoridad, basta ob
tener el resultado apetecido. Y con el objeto 
de que las medidas que al efecto ae adopten 
concurran todas ft un mismo fin, y tengan el 
mejor éxito, S. M . la Reina ae ba servido 
resolver lo siguiente: 

Articulo 1.° Los Gobernadores mejora
rán cuanto sea posible la organización de la 
guardería de los- montes, distribuyendo los 
guardas de modo que quede bien cubierto el 
servicio. 

Art. 3 / En los distritos municipales 
donde no existan guardas ó los que baya 
sean insuficientes para la custodia de los 
montes en la presente estación, se obligará 
ft los Ayuntamientos á nombrar inmediata
mente los temporeros que se juzguen preci
sos, ain perjuicio de acordar despoes lo mas 
conveniente para el arreglo definitivo de la 
guardería en aquellas localidades. 

Art. 3.° Se destinará mayor número de 
guardas á los montes donde sea mayor el pe
ligro de incendio. 

Art. 4.* Deberá encargarse muy espe
cialmente por los Gobernadores á las Auto
ridades locales, dependientes de seguridad 
pública, guardas de campo y demás ft quie
nes incumba qoe ejerzan también su vigi
lancia sobre los montes; encomendándolo 
principalmente á la Guardia civil con la qne 
se procurará atender á los sitios mas es
puestos, destinando á ellos la mayor fuerza 
posible. 

Art. 5.* Los guarda-montes custodiarán 
sus respectivos montes, recorriéndolos con
tinuamente en todas direcciones, tanto de dia 
como de noche, cuando sea preciso. 

Art. 6.* Se vigilarán con mas frecuencia 
y esmero los puntos de estancia y tránsito 
de los pastores, segadores y demás que pa
sen por Tos montes, trabajen y permanezcan 
en ellos. 

Art. 7.a Para que la vigilancia de los 
montes sea continua, siempre que sus cir
cunstancias topográficas lo permitan, se es
tablecerán atalayas de observación en los 
puntos mas elevados, desde donde pueda 
registrarse bien toda ó gran parte de su su
perficie. 

Art. 8.a Los guardas mayores se situarán 
de modo qoe inspeccionen con mayor facili
dad ft loa del Estado y locales, y recorrerán 
incesantemente su comarca, atendiendo con 
mas cuidado ft los sitios donde ae tems qoe 
estallen incendios. 

Inmediatamente qoe ocurra cualquiera 
novedad adoptarán las medidas que el caso 
requiera, poniéndolo sin pérdida de tiempo 
«n conocimiento de quien corresponda. 

Art. 9. a Del mismo modo loa Ausiliaree 
agrimensores y Peritos agrónomos visitarán 
ft menudo sus respectivos distritos, inspec
cionarán, tanto ft los gusrdss mayores co

mo ft los del Estado y locales, y en ausencia 
de sus Gefes, si fuese necesario, dispondrán 
por si mismos lo oportuno para la conser
vación de los montes, dándoles en seguida 
cuenta de todo. 

Art. 10. Les Delegados, Ordenadores y 
Comisarios estudiarán detenidamente laa 
circunstancias de loa montea de aua respec
tivas provincias; procurarán qoe la guarde
ría se halle bien montada, girarán ft las lo
calidades todas laa visitas que sean precisas 
é inspeccionarán debidamente el servicio. 

Art. 11. Nombrarán los Ayuntamientos 
Comisiones de su aeno qoe vigilen ft loa 
guardas de los montes de sus términos, dan
do parta inmediatamente de cualquiera fal
ta que notaren. 
,. Art. 13. Los guardas del Estado y loca
les pondrán en conocimiento de los mayo-
rea cuanto ocurra en loa montes una vez por 
semana ó con mas frecuencia si asi ae lea 
previniese, por considerarlo conveniente, 
atendidas las circunstancias de la locali
dad. * 

Art. 13. Iguales partes darán los guardas 
mayores de todo lo que haya sucedido en su 
comarca durante la semana anterior, espre
sando siempre el monte ó montes que hu
bieren recorrido cada dia. 

Los dirigirán ft los Ausiliarea agrimenso
res ó Peritos agrónomos, quienes los pasa
rán con su informe á loa Delegados, Orde
nadores ó Comisarios para que estos redac
ten el general, que deberán remitir también 
semanalmente ft los Gobernadores. 

Art. 14. Tanto los Ayuntamientos como 
los empleados del ramo cuidarán, bajo au 
mas estrecha responsabilidad, de que se 
cumplan esactamente todas las disposicio
nes vigentes de policía forestal, dictadas con 
el objeto de evitar los incendios, especial
mente el artículo ciento cuarenta y nueve 
da las Ordenanzas, que prohibe llevar ó en* 
cender fuego dentro de los montes y á la 
distancia de doscientas varas de sus lindes, 
bajo la pena que en el mismo se señala. 

Art. 15. Cuando haya una necesidad ab
soluta de encender fuego en los montes se 
hará en los sitios que designen los guardas, 
y en hoyos de dos ó tres pies de profundi
dad, apagándolo asi que se hubiere usado. 

Art. 16. No ae permitirá cazar en los 
bosques con armas de fuego, á no emplear 
tacos de lana, ó loa llamados incombusti
bles. 

Art. 17. Se inspeccionarán en los tér
minos prevenidos en el articulo ciento se
senta y uno de las Ordenanzas, las casas, 
chozas y edificios establecidos dentro de los 
montes ó en el radio señalado en las mi l -
mas, obligando ft sus dueños á que sus chi
meneas estén bien construidas y se desholli
nen con frecuencia, y ft que adopten las pre
cauciones indispensables para evitar todo pe
ligro de incendio. 

Art. 18. En los pueblos situados dentro 
de lss zonas ft que se refiere el artículo an
terior, se pondrán ademas en ejecución con 
la mayor eaactitud Isa disposiciones de po
licía urbana que tienen por objeto evitar la 
propagación del fuego; cuidando muy espe
cialmente de designar parages seguros para 
depósito de las cenizas de loa hogares, y ha 
sureros públicos, asi como de impedir 

necesario depósitos de hachas, podones, es
puertas terreras, segaderas y ( demás útiles 
propios para cortar los incendios. 

Art. 90. Se practicarán rayas ó corta
fuegos con la correspondiente anchura en 
los sitios mas convenientes, para evitar la 
propsgacion de loe faegos. 

Art. 31. No se permitirá ejecutar q nema 
alguna de rastrojos ó monte con el objeto de 
preparar ó abonar terrenos de propiedad 
particular ni otro ninguno, cuando no dia* 
ten de loa lindes de los montea las doscien
tas varas señaladas en el articule ciento can* 
renta y nueve de laa Ordenanzas. 

Art. 33. Se designara en todas laa loca* 
lidadee la aatoridad, funcionario 6 persona 
que en caso de declararse un incendio ha de 
dirigir laa operaciones facultativas necesa
rias para apagarlo; debiendo recaer el nom
bramiento en un Ingeniero en loa punten 
donde le haya. 

Loa empleados del ramo, dependientes 
públicos y cuantos concurran ft practicar 
dichas operaciones estarán subordinados al 
que se elija con este objeto, y cumplirán 
esactamente las órdenes qae dicte. 

Art. 33. Cualquiera persona que 
incendio dará inmediatamente parte al 
da, funcionario ó autoridad mas próxima, y 
en el acto se avisará por medio de las seña
les de costumbre 6 anunciadaa de antemana 
ft todos los qae tengan obligación de concur
rir ft estinguirle. 

Art. 34. En las operaciones necesarias 
para apagar loa incendios deberá procederán 
con el mayor orden y concierto posibles, da 
modo que cada uno llene au puesto, ata con
fusión y sin estorbarse mutuamente, pera 
que todos los refuerzos conduzcan ft un mis
mo fin. 

Art. 35. Se procurará muy particular
mente localizar el fuego, aislándolo en de
terminados espacios por medio de rayas ó 
cortafuegos. Tanto para esto como pare su 
completa estincion se adoptarán loe medios 
mas eficaces y eapeditoa según le estension 
é intensidad del incendio, la fuerza y direc
ción de los vientos, circunstancias del terre
no, y el número de trabajadores y naturaleza 
de los recursos de que pueda disponerse. 

Art. 36. Después de estmguido el fuego 
se vigilará el monte con mucho cuidado para 
evitar que se renueve, ó para apagarle ai re
nace en cualquier punto. 

Art. 37. E l encargado de dirigir laa ope
raciones para sofocar un incendio, luego ajan 
se hallen todas terminadas, estenderá ana 
relación circunstanciada de todo lo ocurrido, 
espresando las causas del fuego, los medios 
empleados para extinguirlo, y el comporta
miento de los que hayan tenido obligación 
de contribuir ft ello, en especial de los em
pleados del ramo. Se remitirá eata relación 
al Gobernador de la provincia por conducto 
y con informe del Delegado, Ordenador ó 
Comisario. 

Art. 31. Los empleados del ramo, siem
pre qoe ocurra un incendio en au comarca, 
harán constar el punto en que se encontraban 
y servicio qoe desempeñaban al declararse, 
asi contó el dia y hora que lo supieron y se 
presentaron en el sitie donde lavo lagar. 

ov Art . 39. Los Ausiliarea agrimensores y 
amontonaren ellos gergoues, pedazos de es- Peritos agrónomos se presentaran en loa 
tara y otras materias inflamables. 

Art. 19. Establecerán los Ayuntamien
to, en los puntos donde se conceptúe mas 

puntos atacados por el fuefe\ 
Unela ft que ae encuentren de ellos 
mita verificarlo. En al caso da 



presenten, manifestarán la causa que se lo 
ra impedido. 

rt. 30. La niifjra obligación "WISBÍÍ 
i Ausilítres a gruñen 

loi 
tmeVioSfletuaSK) cúncBjrrat«mKosHi*> 
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Art. 31. Siempre que ocurra un fuego 
en los montes, se practicarán las mss activas 
diligencias para poner en claro las causas 
que lo produjeron y aprehender al culpable 
ai lo hubiere, pasándolas al tribunal compe
tente tan luego como su estado lo permita, 
para el mas pronto y severo castigo de los 
que resulten delincuentes. \ 

Art. 32. A los que teniendo algún uso ó 
aprovectiaieieuto de un monte incendiado, 
no acudiesen, siendo avisados, á apagar el 
ftffrgo; srtw prtvarártte ettos*pdf ef'tiempo 
señalado,en el articulo ciento ciucueuta de 
Jas Ordenanzas,. ,. 

Art. 33. ,Los montea, que se incendien 
serán rigorosamente acolados con arreglo a 
lo prevenido en la Beal orden circular de 20 
¿le, enero de 1847, que se observará con esac 
titud en todas sus partes. 
«¿nAfft. 34. Apagado el incendio de un mon-
ICi,ee instruirá pos? separado el oportuno es-
pciiécfte para el aprovechamiento que deba 
verificarse de los árboles y leñas atacados 
por el fuago, procurando sacar de ellos el 
mejor partido posible. 

Art. 35. Se instruirá asimismo otro es
pediente para la repoblación de los montes 
destruidos por los incendios. Los empleados 
del ramo propondrán y dirigirán las opera
ciones quev deban practicarse para conseguir-
la, estendiendo las instrucciones facultativas 
necesarias al efecto. :> 

Se obligará á los Ayuntamientos dueños 
de ios montes á costeareu repoblación, y si 
asgo no demorase este servicio, ó lo pusiera 
obstáculos se le exijira la responsabilidad que 
corresponda. ' 

Los Gobernadores pondrán en conoci
miento de este Ministerio el sistema qne se 
adopte para la repoblación, so importe y las 
medidas tomadas para hacerlo efectivo. Lue-
KO que se hayan terminado las operaciones) 
participarán si se han ejecutado.en regla. 

Art . 36. En el mas breve término, que 
no escederá de ocho dias, los Gobernadores 
darán al Ministerio de Fomento el parle 
prevenido en ia' Beal orden circular de 2á de 
junio de 1848, de cada incendia que ocurra 
en los montes. .n .';«•> 
*i+k*e jremitáránademss despees que reúnan 
los datos necesarios al efecto una circuns
tanciada relación del suceso, sin omitir nin
guno de los siguientes : 

i.' La cabida de los montes incendiados. 
0 1.° La causa del incendio. 

3,* La hora y punto en que comenzó y 
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con esactitud las obligaciones que les impo 
ne esta orden, se les exigirá irremisiblemen
te la mas estrecha responsabilidad si mues
tran laxmenor apatía ó falta de celo en su 
d t U n l e H ? ] 
* Por ú!(imo, és la voluntad de S. M que 
escite muy particularmente el celo de V. S. 
para que se llene'de la manera mas completa 
en esa provincia el importante servicio de que 
se trata, dando V. S. una nueva prueba de 
sus deseos de corresponder dignamente á su 
confianza. De Beal orden lo digo i V. S. pa
ra su mas csacto curapl¡miento. Dios guar
de á Y . S. muchos años. 

Madrid Í2 de julio de 1858.—Corvera.— 
Señor Gobernador de la provincia de...» 

La que be dispuesto se besarte por tres 
dias consecutivos en el Boletín Oficial de la 
provincia, para conocimiento de las autori
dades locales, empleados subalternos del ra
mo de montes y demás de ta Administra
ción á quienes corresponde su esácta obser
vancia, que recomiendo y me prometo de su 
celo en el desempeño de sus respectivos de
beres; en la inteligencia de que, de lo con
trario, me verla obligado á eligir la mas es
trecha responsabilidad, é imponer el con
digno correctivo á los qne se mostrasen des
cuidados ó apáticos en el desempeño de tan 
importante servicio. < 

Madrid 30 de julio de 185R.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

i Interin este Gobierno forma los regla
mentos á que se refiere el art. 37 de la pre
inserta Beal orden circular del ministerio de 
Fomento, cree conveniente reproducir la 
circular de 31 de julio del año próximo pa
sado, que se inserta á continuación: 

I 

u rt 
Mm1mfi#ni 
, 4 . ° Una descripción de las operaciones 
practicadas, y medios empleados psra apa
garlo. e 

g .*.* Un cálculo aproximado del número, 
cantidad y valor de los productos consumi
dos, y del importe de ios daños y perjuicios 
causados. 

G. " El número, cantidad y valor de los 
productos atacados por el fuego que puedan 
aprovecharse. o i 0 ; 

7.a E l comportamiento de loa que con-
urríeron á apagar el incendio, especifican -
lo t.mto los que se hubieren distinguido, co

mo los que ó no se hayan presentado, tenien
do obligación de hacerlo, ó no hayan llenado 
sos deberes; y proponiendo para unos y otros 
el premio ó corrección que merezcan. 

H. ' El tribunal que entendiere en la 
olfBtaps i««l . . i i • • loíMa 
¿> ,,11*8^ providencias adoptadas para la 
instrucción de los espedientes relativos; 1.* á 
la averiguación de los delincuentes; 2." á la 
venta¡deTOO productos deteriorados', y 3.' á 
la répóbTacYori del arbolado. 

Art. 37. Los Gobernadores, oyendo a los 
lÜÜénléros, donde ''tos' n»ya^ y doqdo no 
existan á tos Comisarios, formaran á ls ma 

Í
of^feVedad los reglamentos ó instruccío-
eVMédssfias p a r a ' l l e W á efecto én todas 

tos par tes laa disposiciones de ls presenté 
orden dé la manera que Ib elijan las cireons-
- i v t * — i • •jV'̂ o'fíie 0% i i " ' • «i IÍS» 
aa on ';»r osea a .óheai 

«Gobierno de la provincia de Madrid. 
—Negociado 6/—Montes.—Circular.—En-
tre las muchas atenciones que me impone 
él cargo dé Gobernador de esta provincia 
con que S. M . la Reina (Q. D. G.) sé dignó 
honrarme, una de las que mas ha llamado 
mí atención, ha sido, por su importancia, el 
ramo de montes, enya conservación tanto 
interesa á la riqueza del país, y tan necesaria 
es al fomento de la agricultura y ganadería, 
v otras industrias de no menos considera-
cion. 
' fíacé tiempo que el Gobierno de S. M . 

mira con predilección y se dedica con reco
mendable afán a la mejora dé este ramo; 
para elle tiene dictadas las mas oportunas 
disposiciones que se han circulado y comu
nicado para su pnntual cumplimiento, y aun
que me prometo dedicar todo mi afán basta 
donde pueda alcanzar para conseguir el ob
jeto á que se dirijen tan importantes miras, 
necesito para ello la cooperación de los 
Ayuntamientos y empleados de montes, sin 
la qué serian insuficientes los esfuerzos que 
se hiciesen y determinaciones que se adop
tasen. 

Contando con ella y prometiéndome que 
todos llenarán su deber, encargo á los Ayun
tamientos la observancia de las ordenanzas 
generales de montes de 1833, y demás dis
posiciones vigentes,' tanto para qué no se 
permita disfrute ó aprovechamiento que rio 
esté antorizado por este Gobierno, cuanto 
para que se vigile por la comisión de las 
corporaciones municipales y guardas, á fin 
de impedir á todo trance que Se haga corta 
ni estraccion alguna de leñas, y á que se pre
serven de los ganados los montes que se en
cuentren de tallar, abuso qué ha Contribui
do mucho Si estado-de decadencia en que sé 
hallan los montes. 

Al electo, denunciarán los guardas cuan
tos daños se causen, y los Alcaldes, en uso 
de sus atribuciones, aplicaran eficazmente y 
sin distinción ni disimulo el correctivo á qué 
cdñ arreglo al Código penal se hallen héCbo 
acreedores los culpables; debiendo sujetar á 
ls acción del juzgado de primera instancia á 

¿¿m. a J J« Í > 'ÜV> n efrson Botfloq i : na «oí 
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*á ) t r a de las causas mas 
mentahles de la decadencia de los montes, y 
harto repetida de algún tiempo á esta parte, 
lo ea los incendios, ocasionados algunas ve
ces por descuidos' involuntario!; pera en el 
mayor número de Casos efecto de vitupera
bles intentos, como lo son el proporcionarse 
por este medio leñas muertas en los puntos 
que gozan de esta regalía, y mas abundantes 

¿7 mejores pastos. Para reprimir y precaver 
estos males, es preciso tener presente se han 
adoptado las determinaciones .que han. pare-, 
cido convenientes, tales como el que no se 
puede hacer uso ni entender como leñas 
muertas las que' se encuentren dentro del 
terreno recorrido per loS incendios; y res
pecto á sus pastos, siempre se declara de fa
llar por seis ó mas años, quedando por con
secuencia en todo este tiempo prohibida la 
entrada de ganados, medio necesario ademas 
para que los retoños de las matas ó árboles 
broten, se desarrollen y aseguren su existen
cia. • I, .. 

La importancia de algunos ó los mas de 
los incendios hace adquirir e! convencimien
to de que aquellos sean hechos de intento, 
puesto que abandonándose en Ibs primeros 
momentos y dejándose de adoptar las me
didas necesarias á sofocarlos, se permite re
corra y asolé mas terreno de lo que sucedie
ra si con todo interés y meditado celo se mi
rase por tsn importante ramo de riqueza. 
Este abandono me ha puesto en el deber de 
adoptar las disposiciones Siguientes : 

1. * Siempre que ocurra un incendio en 
los montes, el Alcalde del término hará que 
se reúnan los vecinos con los útiles necesa
rios, disponiendo que en cuadrillas y dirigi
dos por dos ó mas Concejales, se trasladen 
al ponto del incendio á seguir las instruc
ciones del guarda ó de la persona mas idó
nea al efecto, para sofocarlo. 

2. a E l Alcalde deberá noticiarlo inmedia
tamente á los de los.pueblos inmediatos, á 
fin de que estén advertidos del peligro y has
ta, en.caso de que lo crea necesario, recla
mar de aquellos, gente y demás que fuese 
preciso para cortar el incendio; teniendo en 
esto presente que en las comunicaciones se 
ha de anotar la hora en que se envíen ó re
ciban, para poder exigir con acierto la res
ponsabilidad al que resultase haber incurri
do en cualquiera omisión en asunto de tanta 
urgencia y utilidad común. 

3. a En el mismo momento y con igual 
es presión de la hora, se dará parte por pro
pio al ausiliar agrónomo del distrito, quien 
concurrirá instantáneamente al punto á diri
gir las operaciones. 

4.' En todos estos casos debe darse par
te al Juzgado de primera instancia, al inge
niero delegado y á este Gobierno de provin
cia, espresando además de la hora el sitio en 
que ocurra y todas las circunstancias del su
ceso, y la mas ó menos importancia del in
cendio, el haberse adoptado las disposiciones 
que se encargan por esta orden, y todas aque
llas que sugiera á los señores Alcaldes su 
celo, á fin de que en su vista pueda determi
narse cnanto se considere necesario. 

Me prometo que, llenando todos su de
ber, se evitará la repetición de sucesos de tan 
fatal trascendencia, y que si por una impre
visión sucediese algún incendio, será cortado 
en sn origen; pero debo advertir que siem
pre se ha de averiguar el motivo que le baya 
causado, y que si sus circunstancias induje
sen á creer que el incendio hubiese sido 
pheslo por un' mal intencionado, se ha de 
Conseguir sin demore, si no la captura del 
incendiar|o ó incendiarios, noticias bastantes 
para que pueda alcanzarse, y que siendo so
metidos á la acción de les tribunales sufra el 
condigno castigo. 

Para que llegue A conocimiento de todos 
y que nadie pueda alegar ignorancia , excu
sándose ó)el cumplimiento de estas disposi
ciones, he Creído conveniente,mandar se in
serte en el Boletín Oficial de la provincia ^ 

_ .. . ;•• aabitua sof 1 Dloal mVitaola 

debiendo llamar la atención, especialmente á 
los Ayuntamientos, empleados guardas de 

tontes y deÉta dependientt^jjffiní TÉUJtori 
lad, asegurfijoles aue esMÉlo dJsJSftaMo, 

estopa á j p n M i r y^mcel cJHplir 
íuarmsiamteMpaaWneMgeaiW se A v i e n 
|n lo smHsivHiar 

personaTy defnas á qóWiere logaran aqu< 
líos que faltasen al cumplimiento de cuanto 
queda mandado.» 

Madrid 30 de julio de 1858.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
-—a* tieí Sagrario do Granada. mm 

Don Miguel Muñoz Elena, Jnez de primera 
instancia «fdis t r i to del ÍSágraríoile esta 
ciudad: 
Sil OLdHgfJÜ J !<I ; VS*'.Ml 2 M 1 

En virtud del presente, cito, llamo y 
emplazo á don Federico Pérez Campuzano, 
vecino que fué de Madrid, para que en el 
término de veintiún días, contados desdo al 
siguiente en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este Juzgado, por medio de Procurador, con 
poder, bastante, á contestar ,la demanda in
terpuesta contra el mismo, ¿on León Taiget, 
don Ricardo Rodríguez Maya y don Alejan
dro Estellér, por don Miguel Angel Ramo-
riño, como Administrador de los bienes y 
rentas del Excmo. Sr, Marqués de Campo-
tejar y Jayena, sobre propiedad dé los edifi
cios construidos por la empresa minera Bue
na Estrella, situados en la dehesa de Gene
ral i fe, de este término, pues de no verificar
lo les psrará el perjuicio que haya lugar. , 

Dado en Granada á 22 de julio de 1858. 
—Miguel Muñoz Elena.—Por mandado de 
su señoría, Manuel Amaro. 

Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. ¿ • 

• • 
En virtud de providencia del señor don 

Juan Fiol , Auditor de Guerra de esta plaza, 
se cita, llama y emplaza á don Prosper Vi -
llasega, para que dentro del término de cin
co dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Atocha, cx-convento de Santo 
Tomás, á cpntestar el traslado que se le con
firió en auto de 18 de,mayo último, en loa 
autos que sigue don Nicolás Fernandez con 
dicho Villssega, sobre embargo preventivo. 
E l Escribano principal, Vicente Castañeda. 

B O L S A . > 

Cotización del 31 de julio de 1858 d las 
tres de la tarde. 

BFBCTOS PUBLICOS. 

. I ;!>-.IM SÜ IIC i •• >ll 1 
Titulos.del 3 por 100 consolidado, publi

cado, 39-10 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, id. , 28-10; 4 

plazo, 28-20 próx. ó vol. 
Deuda amortizante de primera dase, no 

publicado, 17 ¿0 d. 
. Idem de segunda, no publicado, 11-90 d. 
Idem del personal, no publicado 9 6ü d.^ 
Accjones de carreteras.—Emisión díe 1 ? 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 87-85. 

Idem de á 2,000 id. , id. , 9115 d. 
Idem d e l / d e junio de 4851, de á 2*000 

d., 88-50 d. y .; - ) .o-. .T. i 
Idem de 31 de agoato de 1852, de4?,000 

^ A ^ Ú ' M 4e. 1856, dea2,000 
reales, publicado, 90 d. j r 

Acciqnea de obrás^ públicas de 1, $f£m 
de 185,8, id-, 8.4-50. p , , , ., ^ 

Acciones del Usual á e l s . b e i n d e a 1 , ^ 
reales, 8 por 400 annaljd., *0*70P, 

l d e W íel *anco despa ja , no publica^. 
rt - naq ,ai3aia3 i i • mpah noiaef 

ixsiiph t»*'¿ ab itioiW2l«eb »ol s i i i ^ a 



ldetn de ta sociedad metalúrgica de Seo 
Juan de Alearáz, leV,4» d. " 
o ídem de la Aurora de Binaria, id. «8 . 

Idem del ferro-cerril de Madrid á Zara
goza y^Hc i i l é ,m • I j i e0 1 p i»» , " l > , f M 
u Idem del Grao de Valencia á Almansa; id., 
88. ' ' •' : 

Obligaciones dé la compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por 100, rsemboliablea por 
«órleos, id, 1.000. : 

tti t ,fl a> 
b s l tWWrfe-

1 Londres a 90 dia», 50 l i d . 
' París á 8 dias vista, 5-19 d. 

*>>. SSl bb tal flsbnt; ll -JC - ,%\\n\ • ••>"vy 

Plazas del reino. 

!*» í»fii» pslfil isa obo asi 
ObcSilOjOJ KSlOÍll 
aWlntridav». .¿:< aeveJ < n 
Alicante 
Almería, , . . . . . 
Avila. . . . . • .̂ . «i ¡» . 
Badajoz. '.' . . . . . . • • 
Barcelona. . . .- . . 
Bilbao 
Burgos.. . . ú fl 
Cáceres. 
CádiZ. . . mU '> 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad -Real. 
Córdoba. . . 
Coruña. . . . - . . 
Cuenca.. . . . . . . . . 
Gerona. i,«ta granada. . . . •. , ; 

uadálajara. 
Huelva.. . » . • '. . . . 
Huesca.. . . . j • • • . 
látáñ . " ' - t i 
J 91311. . . . . . . . . . . 
León. . . .' . . . . . . . 
Lérida. . M mi s •• • 
Logroño 
LHgO* f . * . » » • • 
Halaga.. « » . . . . . . . 
Murcia. . . . . . ' * . . . 
Orense.. 
Oviedo. 
Patencia.. . . .oi . - . 
Pamplona 
Pontevedra. . . . .. . . 
Salamanca. 
San Sebastian 
Santander:':. . . . . . 
Santiago 
Segovia * 
Sevilla. . . . . . ... . 
Soria 
Tarragona 
Teruel, ll . . . . . ; i 
Toledo.. . . 
Valencia . . , . 
Valladolid. . . . * . . . 
Vitoria,. . 
Zamórti. . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . . . 

Daño. 
" i 

Beneficio. 

i | 5 p . 

3i* P: 

»*|5-

tcf éli roí 
par p. 

. * l fd \ . 
> tatnnoi 

i p . 
3|4. d. 
i |8 . 
tía £0 L i 

{ir. lab oil 
(••- >í'e. 

i |4 . d. 
•: rdufl 

• • isidoO 

di fl 
3|8 p. 
1,2. 
ir , 11. / 

liie.il 11 • 

• 
n> h ,nav 
ttctjté lad 

3(8. p. 
1,4 d. 

• i 

i t ¡ 
l l ? -

nar ' 

,0£ál .• 1 

1,4 d. 

|IOI • 
3|4. 
Ítfl4 H 
1(8. 
5(8. 
3i£ n 

l a t í * 

i r l p . 

¿1* p. 

1,2. 
par. 

\$» 

1. 
f (4 p. 

b> r - J i i»j 

1|4 d. 
1 V *1 
1 • • *»•* t 

3(4. 

1|8. 

3|9 p. 

3,8 

S{8 p. 

BOLSAS) E8TRAFIJERAS. 

Amberes 26 de julio.—Diferida, 27.-* 
Interior, 38 5|8. 

Amslerdan 26 de julio.—Diferida, 4" 
1,4.—Esterior, 44.—Interior, 38 7\ 16. 

Bruselas 26 de julio.—Diferida, 26 7(8.— 
Interior, 38 7|l6. 

Londres%6 de julio— Consolidados 95 
7,8—Esterior, 43 7,8.—Diferids, 27 1|2. 

i i V • * i I • ' . . y i i i 

C A J A D E AHORROS D E MADRID. 
Xffál , ^ ' ; i ' i O ysnak unaM i n oU 
l i l i Domingo i.9 de agosto de 1858. 
.-. iín -t j in . . i¡! - • , 

Han ingresado en este dia i'24,170 rs. vn. 
depositados por 2,084 individuos, de los 
cuales los 98 hsn sido nuevos imponentes. 

solicitud de 7¿mtejesaa9S. ^ , 
E L DiBBCToa OB S I M A H A , 

León Garda Villarreal. 
-oioJ / i )uu.¡?!í'i 0*8 y!) nodié ab go-iisesH 

Ui.'l lili .1 . i ni i J 
A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

itaaaa on'OTe4.%>yl A Mm\% , 
De loa partes remitidos en este día por la 

i n t e n c i ó n Ó^.a/bMriOjl^WlicJ^a^ 
mercado de granos y nota, 4« precios dé ar
icólos de consume, resulta lo siguiente : 

Entrado por las puertas en el dia até hoy. 

fanegas de trigo. 1 1 

arrobas de harina'. ; 1 ° " 
librea de pan cocidb. 
arrobas de carbón. > x' 1 

sacas qne componen 37905 
libras de peso. ' " 

carneros, que hacen 144*50 
i libras de peso. , 

a>b (Misil asi oaildno ¡<> nsjjtioqtíi «sblssiA 
Precios do articulas al por mayor y menor 

2106 
' 4 ' 1500 1 

13891 
• r.hí'"- |Q3 o 
,H10*!.í) V. 

602 
sai o Asa sol » 

i I.': ./. 

en este dia. 

•'. oa i i i noa aop 
.'•">íi.f!n;.i<> • di 

Arroba. 
ií*. VA. 

Carne de vaca. . . 46 á 56 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 66 á 86 
Tocino añejo. . . 100 á 104 
J a m ó n . . . . . . . 116 4 124 
Aceite. . . . . . . 60 á 62 
Vino. . . . . 34 á 42 
Pan de dos libras. 
Garbanzos.. . . . 5o á 42 
Judias. . . . . . . 26 á 30 

30 á 42 
14 á 18 

7 á 8 
52 á 58 
6 á 8 

: > no 

Arroz. . . . . . . 
Lentejas. . . . . . 
Carbón. . . . . . 
Jabón. . . . . . i . 
Patatas. • • • • • 

U Ullf 
i -̂ Mk! Atfcf) 

Libra. 
Cuartas» 
! - I • - ' l 

18 á 20 
18 á 20 
30 á 34 
32 á 36 
42 á ü , 
19 á 21 
10 á t4 
14 á 16 

8 a ' i 2 
12 á 14 
6 á 7 

19 á 21 
3 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. .. / . . de 29 
Algarrobas. . . de 44 

á 
á 

31 
00 

rs. vn. 
ra. m. 

1 Trigo vendido. Precios. 
' Fanegas. Rs. vn. 

á 65 1,2 
X 1 24. . . . 71 P 
sal RÍ 30. . . . . 66 
4 ab 71 1,2 
ungí 44< . ,̂ . . 63 

400 59 

• i 30 
.: 1,, ¡ • . * í •, 

í « 11,2. • i 
\7m 9 • • • €8 
22 64 

1̂ | 10 66 
20. . . . . 68 
if ' 
a» • t 9 • • 

64 
* * OU- • e • • 68 

36. a • • • 66 
43 67 lj2 
60. . . . . 60 
i ^ • • • • 73 
32. . . . . 72 
40 75 
33 64 
28* • • • • 70 
37* e • • a 1 5 68 
36* e • e e 64 i(l 

'" 21 •• 
• * • • • 

• 72 " 
34 70 
40. . '. . . 70 

• 

30 64 
40 73 

rifa t 0 68 1|2 
ttifn 3̂ 2. » • • 64 1,2 

65 
ñ j 32 64 1,2 

69 30 
64 1,2 
69 

- 32. . . . . 67 1,2 
-27.' . . . . . 72 1,2 

lililí 36. . •. . . 66 
"fi - 50. . : . É . . 67 1,2 

041 - 28. . . . 67 
•¡ mi 38• • # • 71 

3G. • • • • 73 1|2 
., r 124, OÍS . U 72 ... 

50 71 lr2 

". t. 150. v . • 73 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
'tC,:> i ( 

i -.'»i; 

• t • • 

' i ' / , ' i i ' í lili.} ') 

7 Í " 
n a: uoiaonni 

•! i ntídai • 
al ' Í"¿ > '-II Quedan por tender sobre 3085 fanegas. 

! t r o c i d márltno. . . . . . 75 
Idem mínimo. . . . : v . 58* 1,2 

Lo que sanaco saber al público para se 
intcligenoieMr, t\ „ I . . - P 11 ol 1 nal i 

Madrid 1.» de agesto de 1858—El Aleal-
de-Corregidor, Deque de Sesto. i 

f í i j 

OBSBBVAJClOnBS METBBE0LÓG1C4S DEL DIAL' 
OB AGOSTO DB 1858. 

B O B A S . 

fl»r6melfo 
reducido a 0 
f iDihina-

troa. 

Tempera-tora ea *re«oe 
Reaumnr. 

Dirección " Í Í P 0 

del | oat 
TÍeoto. ' CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 

; 9 n.. 

706.44 
706.56 
706.21 
705.32 
704:64 
705.24 

16*,2 
2I*,8 
25\3 
26\9 
25*,2 
19',5 

1 
Este. Celajes. 
Este. INubes. 
3. S. E . Idem. 
Sur. Celajes. 
S. S. O.'Nubes. 
S. S. OJDespej. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

26%9 

34',8 

13',7 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

18,5 milímetros. 
» 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGliriCAS DE FRANCIA. 
: • ;• i <ie 11 (:. . ; /. 
Estado atmosférico en diferentes puntos 

de Europa y Africa el 26 de julio d las 
siete de la mañana. 

o 
o 

- 3-

• 3 D9 
03 
H 

* B o Z o 2 
• ¿! 

Dirección • 
0 | S s % O 

LOCAL1DADBS. 
s. % 
t i 

e 
«5 3 

del a 
f 

, . , ' ) , ; . ' • o 
3 al 
es O 

o 3 

• aa Tiento. 
* i 1 i • o 

o 
• Q. O • 

ce e* o 

Dunkerque. . . 759,9 0. S. O. Nubs. 
763,0 16,2 0 . Idem. 

Bayona 764,3 19,9 S. 0 . Cubt. 
Lyon« . m . . . 765,1 17,2 0 . Nubs. 
Madrid. • . . . 759,1 26,8 N . N . E . Desp. 
San Fernando.. 762,5 21,2 S. S. 0 . Cubt. 
Turin 760,3 28,0 E . Seré. 

760,5 16,2 S. O. Nubs. 
Viena 761,4 19,2 Calma. Lluv. 
S. Petersburgo. 750,3 17,4 S. E . Nubs. 
Florencia. . . . 760,1 23,8 O. Seré. 

757,4 20,9 N . N . O. Nubs. 
Consuntinopla.. • • i • * 

e> , I • • • • • 
e> • • 

los Gobernadores, eon anjeeien 4; asa r i 
que se espresan, 1418. < f oí 

Otra dictando regí aa para regniarisar el 
servicio de consignación de toe fondos pú
blicos, 1418. d<*ri¿3 

• f ,(.*-: w'-,/ «íl 
Ministerio de la Guerra. 

Rafael Exea. 

P A R T E N O O F I C I A L 

MDICE de loe He«lee decreto*, órdenes, circula 
rea, efe., iaeertoe ea cote periódieo en «1 mes do 
julio último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos, admitiendo la dimisión 
al gabinete Istoriz, y nombrando el presidí-

¡ do por don Leopoldo O'Dounell, Conde de 
Lucena, número 1401. 

Otros admitiendo á don Manuel Oro vio 
la dimisión del cargo de Gobernador de la 
provincia de Madrid, y nombrando en su 
lugar al señor Marqués de la Veja de Ar
mijo, 1402. 

Otro nombrando Ministro de Estado 4 
don Saturnino Calderón Collantes, 1404. 

I l l V ¡Malí t;í! "»* . •• • '"i f "T? *T ' t ' 
Ministerio de Estado. 

Tratado postal entre España y la Gran 
Bretaña, núm. 1412. 

\ti t o • ' . l l . •• .. ' •" • I 
' . Ministerio de Hacienda. 

Reales órdenes habilitando las Aduanas 
de Castro Urdíales, Castellón y Adra, pera 
la admisión de los géneros que en las mis
mas se indican, núm. 1404. 

, Otra dando instrucciones si Director 
general de Contribuciones, sobre rectifica-, 
cion de las listas elector a les, 1409. 

Otra relevando 4 los Administradores de 
Rentas Estancadas del cargó de nombrar los 
estanqueros, debiendo hacerlo en adelante 

Real decreto disponiendo que el 
4 Brigadier no pueda darse en lo sucesivo 
sin previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
núes. 1403. 

Otro aprobando el reglamento orgánico 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, 
1406 y 1408. <• 

Otroa creando una Junta conseltiva de 
Guerra, y nombrando los individuos qne 
han de componerla, 1410. o 

Resles órdenes dictando, reglas 4 ios l ie-
fes y Oficiales del Ejército sobre el uso de 
asistentes, mandando disminuir en lo posi
ble el servicio de gusrdiss y destacamentos, 
y declarando comprendidos 4 loe Oficiales 
generales en el art. 8." del Real decreto de 
5 de enero de 1852, relativo el abono de un 
año para optar á la cruz de la Real y militar 
orden de San Hermenegildo, 1410. 

Circular dictando reglas sobre el licén
ciamiento ilimitado de loa quintos del e m ú 
de infantería, procedentes del último reem
plazo, 1414. 

Otra declarando que los beneficios con* 
cedidos por el Real decreto de indulto de 20 
de diciembre último, son aplicables lo mis
mo á los desertores de primera vez que 4 loa 
reincidentes, 1418. 

Otra disponiendo qne siempre qne algún 
Gefe ú Oficial del Ejército, retirado 4 en 
actividad, sea desaforado y juzgado por los 
Tribunales ordinarios, pase, si es necesario, 
un Gefe que nombrará el Capitán general del 
distrito á presenciar el seto de reoojerie loa 
Resles despachos, títulos y diplomas que 
tuviere, 1413. 

Otra disponiendo no ae admitan en lo 
sucesivo instancias algunas en petición de 
empleos, grados, etc., que no sean laa de 
reglamento, 1419. 

Real orden concediendo 4 doña Francis
ca Busoy y Roa, viuda de don José Pasaano 
y Pareto, Coronel de infantería i -tirado, la 
pensión de 3.600 rs. anuales, 1423. < 

Otra aceres de los depósitos exigidos pe
ra casarse á los Oficiales del Ejército residen
tes en Ultramar, 1423. 

Circular prohibiendo beneficiarlas ra
ciones de pienso, 1425. 

Otra disponiendo que l t determinación 
destinando al Fijo de Ceuta 4 los sargentos 
y cabos depuestos de sn empleo, se entienda 
cuando esto sea por faltas cometidas en el 
servicio, ó por su conducta moral, 1425. 

Otra disponiendo que 4 loe Gefes y Ofi
ciales del Ejército que por motivos da salad 
regresen de Ultramar á la Península sin ha
ber cumplido el tiempo de reglamento, noae 
les incluya en los siguientes sorteos que se 
verifiquen para pasar 4 dichas posesiones, 
1427. 

Otra disponiendo que a los individuos 
del Ejército que el día 26 de julio de 1856 
estaban en posesión del premio pecuniario, 
se les siga reclamando las cantidades que les 
falten hasta cubrir por completo la corres
pondiente al tiempo porque se reengancha
ron, 1427. 
b t i l • I • > Ish crijoni nos 

Ministerio a¡e Marina. 
. v . v brnrtol f I >'*n'>hJ6 <>>.0 

Real orden mandando formar «na, rela
ción ds cuantos indiitdeee desvalidos exis
tan de los que se encontraron en el combate 
de Trafalgar, núm. 1408. 

Real decreto y reglamento organizando 
el servicio pasivo de la Armada, 1424. 

Ministerio de ta Gobernación, z si A 
£0¿f 

Real decreto retomando en algunas de 
sus disposiones el Reglamento de 3o de di
ciembre dé 1846, sobre"el modo de proceder 
el Consejo fteai en los negocios contención 
sos de m Administración, tttnv l l t i . » * h 

dores de provincias se abstengan en lo suce
sivo de recomendar 4 S o c J e ^ iaaít%aB 4 

http://liie.il


enmpaaia |»rtéttn*fvafe*na, «** •* * u i w 

ra su objeto, 1409. .-. • • 
ls atealdbwretoté e r e c c i ó n pera la «don 
atoo por el correo de paquetes que conten
gan ilbajas y otros objetos de poco valor y 
DO gran volumen, 1404. 

Otro aprobando ai reglamento para la 
provisión y orden de ascensos en las plazas 
facultativas de loa establecimientos de bene
ficencia, 1401. ieil ia/ ; ; 

Otro mandando proceder á la rectifica
ción de laa listas de electores para Dipata 
dos A,Cortes, 1407. ' ohffl • i 
mollea* érdenaobre el mismo asunto, 1407. 

Otra declarando no ser necesaria autori
zación para procesar a don Antonio ViIIal 
ve. Alcalde de Almoguera, 1407. 

Otra declarando que el mozo Francisco 
Fernandez Tur , declarado soldado en la 
quinta del 56, debe ingresar en las filas del 
ejército, 4 pesar de estar sirviendo como 
voluntario en la Guardia civil, 1407. ' 
«91; Real' decreto decidiendo á favor de le 
Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de las 
Baleares y el Juez de Marina de Menorca, 
1409. 
-«sRéal orden declarando que es necesaria 
autor ¡«ación para procesar ;é don Baltasar 
de la Fuente, é innecesaria para proceder 
contra don Tomás López y Ramón Gonzá
lez, por el delito de detención arbitraria, 
¡i*ee. 

Real decreto decidiendo á favor déla Au
toridad judicial le competencia entre el Go
bernador de la provincia deHuelva y el Juez 
de primera instancia de Valverde del Cami
no, 14Ü. 

Real orden confirmando el acuerdo del 
Consejo provincial de Jaén, por el cual de
claró soldado á Antonio de Cámara Liévana, 
a pesar de alegar ser hijo de viuda, puesto 
que no justifica suministrar á su madre los 
ausilios necesarios para subsistir, 1412. 

• Nombramiento de Senadores, 1414. 
S D Real decreto haciendo algunas modifica
ciones en la organización del Consejo Real, 
que se denominará en lo sucesivo Consejo 
de Estado, 1416. 
oe Nombramiento de Consejeros, 1416. 

Reales órdenes negando la autorización 
solicitada para procesar al celador de vigilan
cia den Pedro Verme!! por falsificación de 
una cédula de vecindad y á don José Conlet, 
inspector de vigilancia de Barcelona, por de
tención de don Jaime Gran, 1417. 

Otras concediendo autorización para pro
cesar i l Alcaide de Vindel por haber ezigido 
multas en dinero; negando la solicitada por 
el Juez de primera instancia de San Martin 
o> Valdeiglesias para procesar al alcaide de 
la cárcel de aquel partido y negando la soli
citada para procesar á don Francisco Ariza, 
alcaide de la cárcel de Baena, en uno de los 
estrenaos que comprende la acusación, pero 
concediéndola en el otro, 1419. 

Otra negando la autorización solicitada 
peta procesar al guarda menor de montes 
del partido de Cáceres Juan Giménez Bar
rantes, y concediéndola respecto al guarda 
mayor don Cándido Martínez, 1420. 

Ministerio de Fomento. 
-Sanco al o!'jíqmo3 ieq .-• el. • 

1 Real decreto concediendo gracias por 
medio de oposición á los estudiantes pobres, 
con motivo del natalicio de S. A . R. el Prín
cipe don Alfonso, número 1404. 

Otro autorizando la formación y consti
tución de la sociedad anónima titolada Com
pañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 
t4n*. 

Beal orden aprobando el premio de 
f é najn ra. concedido per la Real Academia 
de Cieficiae 4 don Juan Vi II ano va y Piera, 
como autor del Manual de geología aplicada 
É la agricultura y á laa artes industriaba, 
1405. 
, t h Realce decreces creando en la Dirección 
general de Obras públicas ana plaza de Ge» 
de sección para ei despacho de todos los ne
gocios de ferro carriles y nombrando pare 
desempeñarla á don Tomás de Ibarrola, 1409. 

Otroid. declarando de utilidad pública 
las .obras, necesarias para el desagüe de ls 
eguna.de A n a d í e n l a prorincis de Soria 

y cediendo 1 a ejecución de laa mismas, bajo 
laa condiciones que se espresao, 1*09. 

Otro autorizando definitivamente U cons
titución déla compaBla denominada Ferro-
carril de Barcelona á Granoltera y Gerona, 
1416. 

Real orden diaponiendo que un Ingenie
ro de Caminos Canales y Puertos pasa al 
Piamonte y A la Lombardia con objeto de 
estudiar el sistema de riegos, 1416. 

• Beal decreto arreglando los arebivoa y 
Bibliotecas del reino, 1417. 

Real órdeu disponiendo el modo como se 
ba de atender al sostenimiento de las escue
las normales elementales y superiores de 
maestros, 1426. 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Beneficencia y Sanidad.—Se encarga 4 
los Ayuntamientos que al publicar loa anun
cios de las vacantes ds facultativos titulare a 
se sujeten á lo prevenido en la circular del 
Gobierno fecha 8 de junio último, número 
1416. 

Real Orden recomendando la inoculación 
de los ganadoa para evitar enfermedades de 
carácter maligno, 1423. 

Otra haciendo varias prevenciones para 
el mismo objeto, 1423. 

Se manda á los Alcaldes remitan cada 
quince diaa los partes del estado de ls aalud 
pública, 1423. <-

Capturas.—Se encarga la de Antonio 
Loranca y Lombarte, soldado desertor del 
regimiento infantería de la Reina, 1404. 

Id. la don Mariano Safon, condenado por 
falsificación y abuso, 1047. 

id. la de María Alance Lozano, Antonio 
Gómez Martínez, Inés López del Amo, Fran
cisco García y García, Eleuterio Prados Fi -
gueroa y Toribio Rodríguez de la Torre, 
por haber quebrantado la condena de vigi
lancia, 1406 y 1407. 

Id. la de Raimundo Abenosa y pomper 
y Antonio Porquet y Abenosa, fugados del 
pueblo del Molar al ser conducidos por la 
Guardia civil, y la de Juan del Riego y Ro
dríguez, soldado desertor de la caja de quin
tos de esta provincia, i4o9. 

Id. la de Vicente Martínez Rada, natu
ral de Tarazona de Aragón, 1410. 

Id. la del reo Joaquín Cañizares, por ha* 
berse fugado al ser conducido á disposición 
del señor Gobernador de la provincia de 
Toledo, 1412. 

Id. la de José Díaz Mora, soldado deser
tor del regimiento Carabineros de la Reina, 
1415. 

Id. la de José Fernandez y Rodríguez, 
soldado desertor del regimiento Húsares de 
la Princesa, yladeGinés Garcia Fernandez y 
José Antonio Molina, soldados que ae fuga
ron del cuartel que ocupa en esta corte el 
regimiento caballería-Santiago, 1416. 

Id. la de José Díaz, natural déla provin
cia de Lugo, 1416. 

Id. la de cinco criminales que en la ma
drugada del 19 de julio robaron tres molas 
do las señas que se indican y la de Joaquina 
Fondovilla, fugada en las inmediaciones de 
Navalcaraero, al ser conducida por tránsito 
de justicia, 1417. 

Id. la de cuatro augetos cuyos nombres 
se espresan, los cuales ae bailan reclamados 
por el Gobernador de Lugo como responsa
bles al último sorteo para el reemplazo del 
ejército; la de otros dos qoe robaron la tar
de del 19 en la Cuesta de Mata-Mulos; la 
del subdito francés Emilio Roques, y la de 
Bernardo y Cayetano Rico, hermanos, quin
tos del actual reemplazo, 1420. 

Id. la de varios sugetos que ae es presan 
que en la noche del 6 de jallo se fugaron de 
la cárcel de Almendralejo, 1421. 

Id. la déla presa María Airares Méndez; 
la de los desertores de la caja de esta pro
vincia José María Baba mondo y Antonio 
Maria Fuentes y Fernandez y ta de José Ma
ría Segarra, del regimiento Húsares de la 
Princesa, 1424. 

Id. la de Juan Bautista Requero, milicia
no del batallón provincial de Alcela de Hena -
rea, 1426. > 

Citaciones.—Se cita A Pedro López, ve
cino de Carrsnque, para que ae presente en 

1047. 
Id. A quien se crea con derecho A una se. 

bonete y dos relejes antiguos ame han sido 
presentados en el Gobierno 4e provincia, 
1414. 

Id. A Manuel Gouzalez, soldado licencia
do del regimiento infantería de Gerona, 
MRrV . . w 

Elecciones. - S e encarga A los señores 
Alcaldes espongan al público laa listas de 
electores que se les remiten, y se insertan 
los títulos 3.* y 4.» de la ley electoral r i 
gente, 1411. 

Se encarga asimismo que con laa ante
riores listas espongan las de contribuyentes 
hasta la cuota que señala la ley, que ha for
mado la Administración y también seléS re
miten, i4 i2 . ¡ 

Se encarga á los Ayuntamientos que aUo 
no han remitido el parte de quedar fijadas 
el dia 15 las listas que se les remitieron, lo 
verifiquen con la mayor urgencia, 1416. 

Se indican las formalidades que han de 
observarse para.reclamar la inclusión en las 
listas de Diputados á Cortes, 1418. 

Real orden de 9 de julio de 1847 sobre 
renovación de Ayuntamientos, 1418. 

Se advierte A los que se crean con dere
cho á ser electores para Diputados A Cortes 
que no es bastante para considerarse tales 
el estar inscritos en las listas de contribu
yentes, 1421. . v v ^ 

Hacienda.—Estadp de los fondos de la 
depositarla de esta provincia en el mes de 
junio último, 1415. 

Se pone en conocimiento del público ha
ber sido repuesto en el cargo de Recauda
dor de contribuciones don Miguel Martínez, 
1418.„ . . . tl 

Id. que don Gabriel Ayuso ha sido nom
brado investigador de la contribución indus
trial y de comercio para los partidos de A l 
calá de Henares, Chinchón y Torrelaguna, 
1421 

Hallazgos.—Se anuncia el de un toro 
que el dia 27 de junio último pareció por el 
término de Vicálvaro, 1403. 

Id. el de una yegua encontrada en el tér
mino municipal de Braojos, 1406. 

Id. el de una jaca qué Se encontró en la 
plazuela de Santa Cruz, 1413. 

Id. el de un burro encontrado en los cam
pos de Sevilla la Nueva y el de un aflojo de 
las señas que se indican que se encontró en 
los sembrados del Berrocal de Moral zarzal, 
1419. 

Id. el de una muía que se halla deposita
da en el parador de Barcelona, 1420. 

Minas.—Se cita al Presidente de la So
ciedad Xa Trinidad, 1403. 

Se pone en conocimiento del público la 
caducidad del espediente de la mina de anti
monio Santa Agueda, 1406. . 

Se cita al Presidente de la Sociedud mi
nera La Tormenta, 1421. 

Relación de las operaciones facultativas 
que se han de practicar en los dias y minas 
que se indican, 1422. 

Se cita A varias personas para que se 
presenten en este negociado, 1426. 

Montes.—Se recuerda á los Ayuntamien 
tos que en las subastas de los pastos ó yerbas 
pertenecientes á Propios no puede sdmitirse 
A los forasteros, ínterin haya vecinos que pos 
turen por loa ganados de su propiedad, 1407. 

Circular dando reglaa para evitar los in 
cendios Sn loa campos, 1415. •• 

Otras relativas al fomento y conservación 
de los montes, 1427. 

Obras publicas.—Se encarga A los Ayun
tamientos y habitantes de los pueblos que se 
mencionan manifiesten si es ó no de utilidad 
pública la obra de on canal de fuerza y riego 
que bañe la campiña de Alcalá de Henares, 
1401. 

Idem de otro derivado, del rio Tajo que, 
¡ tomando las aguas A cuatro kilómetros de au 
unión con el Henares, pueda regar la izquier
da de dicho Ü e ha «ta Toledo, 1402. I> • • l 

Se reitera A los pueblos la pregunta acer
ca del primer canal, concediéndoles para 
evacuarla un nuevo plazo de echo dias, 
1422. 

ne*3 Pérdidat. —Se eaclrga la averiguación 
del paradero de un caballo de las sefias que 
se espresan, eetrsviado en ei Arroyo Abro-
firgai á su dueño don Bibiana Gunica, 1402. 

Id. Ia de uq macho que el día 9 del peta
do desapareció de la calle Imperial de esta 
corte, 1405. ,&g 
- orJd. la de una muía que se catrevio et día 
4 del corriente en las inmediaciones del pue
blo de Tituléis, i409.»i •? ,q £ . . . , - \u no. 

Id. de dos caballerías mulares cuyas *eñaa 
se espresan, 14i3. 

Subasta.—Se anuncia la de los unifor
mes y demás efectos de equipo, pertenecien
tes á la extinguida Milicia Nacional, 1,412. 

Vacantes.—Se anuncian las de las Se
cretarías de Ayuntamiento da Torrelodones 
y el Vellón, 1421. 

Beal orden declarando ser falso que el 
señor Obispo de Mallorca haya autorizado 
suscricion alguna para la reedificación de su 
iglesia,' 1402. 

Se encarga A los Alcaldes manifiesten Si 
en sus respectivos pueblos existe Algún indi
viduo de la rama de los Baralta ó Barata, 
1407. . 

Belacion de los individuos de tropa falle
cidos en la isla de Cuba en el tercer trimes
tre del año próximo pasado, 1407. 

Se comunica el nombramiento de don, 
Rufo de Negro para Secretario primero del 
Gobierno de esta provincia. 1409. 

Se anuncia haber sido dados de bajeen 
el ejército don Alejandro Berosela é Irigo-
yen, don Antonio Gil Taboada y don Cristó
bal Salazar Chirino, 1417. 

• íi'i " * I a 
Real orden disponiendo qué las empresas 

de ferro-carriles cumplan con las prescrip
ciones que protegen la libre circulación da 
los ganados por las cañadas y vías pastori
les, 1420. 

Se encarga A las Autoridades que cuando 
dirijan para insertar en el Boletín alguna 
comunicación de las que deban satisfacer 
derechos, ae entiendan en cuanto A este 
estremo con el empresario del mencionado 
Boletín, 1420. 

Programa de los premios que la Real 
Academia de la Historia tiene acordado adju
dicar ppr descubrimiento de antigüedades, 
1421 y 1422. .íive 

Consejo provincial: 

Señalamiento del precio A que han de 
abonarse las especies de suministro en el 
mes de junio último, 1421. ' ••/ 

Administración principal de propiedades 
y derechos del Estado de ta provincia 
de Madrid. 

. ' ; . , » : . 1 B . a a i&joa 
Subasta de fincas rústicas, núms. 1405, 

1407, 1408, 1411 41415,1417 y 1418> 
Se encarga A los Ayuntamientos qoe aun 

no han remitido las certificaciones de pro
ductos de propios , correspondientes sf se
gundo trimestre de este año, lo verifiquen en 
término de tercero dia, 1415. 

.31.: RE loi-ii j al 
Administración de Rentas estancadas de 

la provincia de Madrid. 
81T. 

Se anuncia la vacante del Estanco de la 
calle del León, núm. 1421. 

Id. las de los de Isa' eslíes de Carretas, 
Montera, Arenal, Magdalena y Correos, 1423. 

Se prohibe A los Estanqueros admitir 
para la venta sellos que no sean procedente» 
directamente de las Administraciones do 
Rentas estancadas, 1425. 

¿•••Jnv.-i.'.utj *'. <'.",'.': ubi* •::. i: id sel tus 
Comisión superior de instrucción primaria 

de la provincia de Madrid. 
.. tátaa au HOTMHIQ I l 

Se anuncian laa vacantes de los cargos de 
Maestros de niños de San Fernando y Lozo-
Juefa, n«n*. « 0 7 . 

niHUAW 9 l 1 • 1HHJK \M HIUK) * 1.1 * 

gorro*. D. JUAN A uranio GARCÍA., 

imprenta aW mismo, Av. Mari*, núm. 'faV ' 
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